CARTA INFORMANDO EL REGISTRO DEL DOCUMENTO

Jueves 4 de Diciembre de 2008

Estimados todos.

 

En el día de hoy, el escrito de objeción, el cual os adjunto en archivo,  ha sido registrado en la secretaría del hospital. Oficialmente ha ido al Director del Centro, al Presidente del Colegio de Médicos, al del Congreso de los Diputados, al del Senado y a la Presidenta de la Comisión Parlamentaria del aborto. Os ruego que, a partir de ahora, lo difundáis si así lo consideráis oportuno. No es mi obra, es la de Dios.

 

Que el Señor os bendiga a todos

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

DOCUMENTO

PARA DIRECTOR MÉDICO, PRESIDENTE DEL COLEGIO DE MÉDICOS DE CÓRDOBA, PRESIDENTE DE LA CÁMARA DEL CONGRESO  LOS DIPUTADOS, PRESIDENTE DEL SENADO, PRESIDENTA DE LA SUBCOMISIÓN DE LA APLICACIÓN DE LA LEGISLACIÓN DE LA INTERRUPCIÓN VOLUNTARIA DEL EMBARAZO (154/4)

Declaración de Objeción de Conciencia

Ante la intención administrativa de, por un lado la reforma de la actual ley del aborto,  y por otro,  la implementación del anteproyecto de la llamada “ley de la muerte digna”, quiero manifestar lo siguiente:

1.- Que rechazo firmemente cualquier acto intencionado que vaya en contra de la vida humana, es decir, desde el momento de la fecundación.

2.- Que no hay supuestos que justifiquen la terminación de una vida.

3.- Que el respeto de toda decisión que un paciente, en pleno uso de sus facultades, tome con respecto a su vida, no me vincula a mí para la práctica de la eutanasia, en cualquiera de sus formas y acepciones, ya sea cubierta o descubierta.

4.- Que como profesional de la medicina, reconozco mi obligación de intentar paliar el sufrimiento humano, dentro de los límites razonables, y en común acuerdo con la buena praxis médica. 

5.- Que se puede asistir al moribundo de manera digna sin tener que aplicar la eutanasia. Esta asistencia no necesita de nuevas leyes, pero sí del esfuerzo y la organización por parte de las administraciones sanitarias.

6.- Que los colegios de médicos, al igual que otras profesiones colegiadas, poseen sus propios comités de ética y deontológicos los cuales se encargan de regular y vigilar la praxis médica.

7.- Que me declaro católico, y que mi dimensión creencial se vincula a la profesional y a la ética de forma inseparable e indivisible, y ello me lleva a rechazar de forma tajante esa práctica legalizada pero execrable que es el aborto. Así mismo me declaro tajantemente en contra de cualquier tipo de eutanasia, activa o pasiva, cubierta o encubierta. 

Por  todo lo anterior  COMUNICO que me DECLARO OBJETOR DE CONCIENCIA contra cualquier ley que vaya en contra de la vida en los términos más arriba indicados, ya que para mí ésta es sagrada, y que por lo tanto no se espere de mí intervención o actuación alguna que implique la terminación intencionada de una vida humana.
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